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El artículo 10, número 3, párrafo 3.º, de esta Orden determinaba que 
las resoluciones se dictarían y notificarían en el plazo máximo de seis 
meses, contados desde la fecha de publicación de la Orden de bases y de 
convocatoria.

Dado el importante volumen de solicitudes de subvenciones formuladas 
y los cambios producidos por la adecuación de la Orden a la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre General de Subvenciones, que han afectado al órgano 
instructor y al órgano colegiado, se hace necesaria una ampliación del 
plazo máximo inicialmente establecido para dictar y notificar las resolu-
ciones a los solicitantes, de acuerdo con el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por 
la Ley 4/1999.

En su virtud, dispongo:

Primero.–El plazo de resolución y notificación previsto en el artículo 10, 
número 3, párrafo 3.º, de la Orden TAS/347/2005, de 17 de febrero, de 2005, 
corrección de errores de 29 de marzo, queda ampliado en tres meses.

Segundo.–Mediante la presente Orden quedan notificadas todas las 
entidades solicitantes que han concurrido a la referida convocatoria, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la 
Ley 4/1999.

Tercero.–Esta Orden entrará en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 1 de agosto de 2005.

CALDERA SÁNCHEZ-CAPITÁN 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 13791 RESOLUCIÓN de 27 de julio de 2005, de la Vicepresiden-
cia Primera Ejecutiva del Instituto de Turismo de España, 
por la que se designa la composición de la Mesa de Contra-
tación.

De conformidad con los artículos 81 del R. D. Legislativo 2/2000 de 16 
de junio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas, 79 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento general de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, y 17 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, dispongo:

Primero.–Se procede a designar la composición de la Mesa de Contra-
tación del Instituto de Turismo de España (TURESPAÑA), con carácter 
permanente, con las funciones que le asigna el R. D. Legislativo 2/2000, de 
16 de junio por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
de las Administraciones Públicas; y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contra-
tos de las Administraciones Públicas, en lo que no se oponga a las dispo-
siciones anteriores y demás normas complementarias y concordantes.

Segundo.–La Mesa de Contratación del Instituto de Turismo de 
España, con el carácter a que se refiere el punto primero de la presente 
Resolución, tiene la siguiente composición:

1. Presidente: El Subdirector General de Gestión Económico-Admi-
nistrativa, que podrá ser sustituido, en caso de ausencia, vacante o enfer-
medad, por el Subdirector Adjunto de la misma Subdirección o persona a 
quien designe.

2. Vocales:

a) El Subdirector General o, en su caso, el Director del Palacio de 
Congresos de Madrid, a cuyo ámbito de competencias se refiera el con-
trato y que podrá ser sustituido por un funcionario de sus respectivas 
Subdirecciones o, en su caso, del Palacio de Congresos de Madrid.

b) Un representante de la Subdirección General de Gestión Econó-
mico Administrativa.

c) Un Abogado del Estado del Servicio Jurídico del Departamento.
d) Un Interventor de la Intervención General de la Administración 

del Estado en el Departamento.

3. Secretario: El Jefe del Servicio de Contratación, que podrá ser 
sustituido, en caso de ausencia, vacante o enfermedad, por un funciona-
rio del mencionado Servicio.

Tercero.–La presente Resolución surtirá efectos desde el día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 27 de julio de 2005.–El Vicepresidente, Raimon Martínez 
Fraile. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 13792 CORRECCIÓN de errores de la Orden APA/2472/2005,
de 22 de julio, por la que se establecen las bases regulado-
ras y la convocatoria para la concesión de indemnizacio-
nes a los armadores de buques españoles que faenan en la 
costera de la anchoa, por paralización de su actividad.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la Orden 
APA/2472/2005, de 22 de julio, inserta en el Boletín Oficial del Estado 
número 180, de 29 de julio de 2005, se procede a subsanarlo mediante la 
oportuna rectificación:

En la página 26982, artículo 8, apartado 2; donde dice: «El plazo de 
presentación de solicitudes será de 30 días hábiles desde la finalización 
de cada parada»; debe decir: «El plazo de presentación de solicitudes será 
de 90 días hábiles desde la finalización de cada parada». 

 13793 ORDEN APA/2615/2005, de 13 de julio, por la que se dis-
pone la publicación de las normas de utilización de la 
mención «Vino de la Tierra de Cádiz».

Se ha publicado en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 13 de 
mayo de 2005, la Orden de 29 de abril de 2005, de la Consejería de Agricul-
tura y Pesca de la Junta de Andalucía, por la que se establecen las normas 
de utilización de la mención «Vino de la Tierra de Cádiz» para los vinos 
originarios de la Comarca Vitícola «Cádiz».

La Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y del Vino, prevé, en su 
artículo 32, la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la norma-
tiva específica de los vinos de mesa con derecho a la mención tradicional 
vino de la tierra aprobada por las comunidades autónomas, a efectos de 
su protección nacional, comunitaria e internacional.

A tal fin, ha sido remitida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación la certificación de la citada Orden de 29 de abril de 2005, cuya 
publicación debe ordenarse.

En su virtud dispongo:

La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las normas de 
utilización de la mención «Vino de la Tierra de Cádiz», que figura como 
anexo a la presente disposición, a los efectos de su protección nacional, 
comunitaria e internacional.

Madrid, 13 de julio de 2005.
ESPINOSA MANGANA

ANEXO

Orden del Consejero de Agricultura y Pesca de 29 abril de 2005, 
por la que se establecen las normas de utilización de la mención 
«Vino de la Tierra de Cádiz» para los vinos originarios de la 

Comarca Vitícola «Cádiz»

Mediante Orden del MAPA, de 6 de octubre de 1992 (BOE núm. 250, de 
17 de octubre) se autoriza la mención «Vino de la Tierra» para los vinos 
originarios de la Comarca Vitícola «Cádiz», que fue modificada posterior-
mente mediante Orden de 7 de febrero de 2000 (BOJA núm. 24, de 26 de 
febrero).

Posteriormente con la entrada en vigor del Real Decreto 409/2001, de 
20 de abril, ahora derogado, se estableció un régimen transitorio para la 
utilización de las indicaciones geográficas preexistentes, en el que se 
disponía que las indicaciones geográficas aprobadas con anterioridad a la 
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entrada en vigor del citado Real Decreto, y que no cumplían con lo dis-
puesto en el mismo, podrían seguir utilizándose, si tuvieran derecho a ello 
conforme a la normativa establecida en las ordenes de 11 de diciembre de 
1986 y de 23 de diciembre de 1999, durante un periodo máximo de tres 
años siguientes a la entrada en vigor del citado Real Decreto.

Tras la entrada en vigor de la nueva Ley 24/2003, de 10 de julio, de la 
Viña y del Vino, se ha adaptado el Real Decreto 409/2001, sustituyéndose 
por el Real Decreto 1126/2003, de 5 de septiembre, el cual establece que 
los vinos con indicación geográfica elaborados antes de su entrada en 
vigor de conformidad con la normativa entonces vigente, podrán seguir 
comercializándose hasta el final de existencias.

Por otra parte, el artículo 3 del Real Decreto 1126/2003, de 5 de sep-
tiembre, contempla la competencia de las Comunidades Autónomas para 
establecer los requisitos necesarios para la utilización de la mención tra-
dicional «vino de la tierra», acompañada de una indicación geográfica, 
cuando el área geográfica correspondiente a dicha indicación esté 
incluida íntegramente en su territorio.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido las competencias 
en la materia, en virtud de los artículos 18.1.4.º y 13.16 del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, las cuales son ejercidas a través de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca con base en lo establecido en el Decreto 11/
2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías y en el Decreto 
204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, se hace necesario la adaptación de dicha mención a la 
normativa citada, teniendo en cuenta además el Pliego de Condiciones 
propuesto por Arjeman y Fedejerez de acuerdo con el procedimiento para 
el reconocimiento de un nivel de protección de vino de mesa con derecho 
a la mención tradicional «vino de la tierra» establecido en el Título II, 
Capítulo II de la referida Ley 24/2003.

En su virtud, a propuesta de la Directora General de Industrias y Pro-
moción Agroalimentaria y en uso de las facultades que tengo conferidas, 
dispongo:

Artículo 1. Mención «Vino de la Tierra de Cádiz».

Los vinos originarios de la Comarca Vitícola «Cádiz», que se ajusten a 
los requisitos definidos en el Anexo de la presente Orden y que cumplan 
las condiciones establecidas en esta disposición y en el Pliego de Condi-
ciones, podrán utilizar la mención »Vino de la Tierra de Cádiz».

Artículo 2. Certificación.

Para poder utilizar la mención «Vino de la Tierra de Cádiz» los vinos 
deberán estar certificados por un Organismo de Certificación debida-
mente autorizado por la Consejería de Agricultura y Pesca.

Disposición Final Única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de abril de 2005.–Isaías Pérez Saldaña, Consejero de Agri-
cultura y Pesca.

ANEXO

Comarca vitícola: Cádiz:

Términos municipales: Arcos de la Frontera, Chiclana de la Frontera, 
Chipiona, El Puerto de Santa María, Jerez de la Frontera, Prado del Rey, 
Puerto Real, Rota, Sanlúcar de Barrameda, Trebujena, Olvera, Setenil, 
Villamartín, Bornos, y San José del Valle.

Variedades:

Blancas: Garrido, Palomino, Chardonnay, Moscatel, Mantúa, Perruno, 
Macabeo, Sauvignon Blanc y Pedro Ximénez.

Tintas: Tempranillo, Syrah, Cabernet Sauvignon, Garnacha Tinta, 
Monastrell, Merlot, Tintilla de Rota, Petit Verdot y Cabernet franc.

Tipos de vinos: Blancos, rosados, y tintos.

 13794 RESOLUCIÓN de 19 de julio de 2005, de la Secretaría 
General de Agricultura y Alimentación, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas durante el 
segundo trimestre del ejercicio 2005, a las organizaciones 
y agrupaciones de productores agrarios.

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se resuelve publicar las 
subvenciones concedidas por la Secretaría General de Agricultura y Ali-
mentación, durante el segundo trimestre de 2005, con cargo al crédito 
presupuestario citado y en virtud de lo dispuesto en las respectivas nor-
mas reguladoras de aquellas, que se mencionan a continuación.

Crédito presupuestario 21.21.412A.771.00 «Fomento del Asociacio-
nismo Agrario», finalidad:

Subvenciones a Agrupaciones de Productores de frutas y hortalizas 
prerreconocidas conforme al artículo 14 del Reglamento (CE) 2200/96 y 
Agrupaciones de Productores reconocidas conforme a los Reglamentos 
(CEE) 1360/78, Reglamento (CE) 952/97 y Reglamento (CEE) 1696/71 que 
incluyen el resto de sectores agrarios, de acuerdo con la Orden de 3 de 
marzo de 1999 por la que se desarrolla el régimen de ayudas destinadas a 
promover la constitución de agrupaciones de productores agrarios (Bole-
tín Oficial del Estado de 11 de marzo de 1999) (Anexo I).

Crédito presupuestario 21.21.412A.775.06 «Mejora de la organización 
de la producción y reordenación de los sectores productivos (Mejora del 
sector de frutos de cáscara y de las algarrobas)», finalidades:

Subvenciones a las Organizaciones de Productores reconocidas de 
frutos de cáscara y algarrobas que realicen Planes de Mejora de la calidad 
y de la comercialización de sus producciones, de acuerdo con la Orden 
Ministerial de 18 de julio de 1989 por la que se establece la normativa para 
la solicitud, control y pago de las ayudas para la mejora de la calidad y de 
la comercialización de los frutos de cáscara y las algarrobas (Boletín Ofi-
cial del Estado de 19 de julio de 1989) (Anexo II).

Y que figuran en los Anexos de la presente Resolución.

Madrid, 19 de julio de 2005.–El Secretario General, Fernando Mora-
leda Quílez. 

Características organolépticas:

Blancos: Color con atractivos toques desde el amarillo pálido al amari-
llo intenso; aroma con toques afrutados y gusto fresco y ligero.

Blancos con envejecimiento: Color amarillo pálido a dorado intenso; 
aroma afrutado con toques de madera, de distinta intensidad; gusto 
ligero, con sabor perceptible a madera.

Rosados: Color rosado brillante; aroma con toques afrutados y gusto 
fresco y ligero.

Tintos jóvenes: Color con tonos desde el violáceo a rojo rubí; aroma 
con toques afrutados; gusto armónico y con cuerpo característico.

Tintos con envejecimiento: Color rubí picota, rico en materia colo-
rante; aroma potente, amplio y muy equilibrado; gusto profundo, amplio y 
persistente.

Características físico-químicas:

La graduación alcohólica volumétrica natural mínima será de 11 gra-
dos para los vinos Blancos y Rosados y 12 grados para los Tintos.

Los contenidos máximos en anhídrido sulfuroso, cuando la riqueza 
en azúcares residuales sea inferior a 5 gramos por litro, serán de 200 
miligramos por litro para blancos y de 150 miligramos por litro para los 
rosados y tintos.

La acidez volátil de estos vinos, expresada en ácido acético, será 
inferior a 0,6 gramos por litro (gr/l) en los vinos blancos; inferior a 0,7 
gr/l en los vinos rosados; inferior a 0,8 gr/l en los vinos tintos jóvenes, e 
inferior a 1 gr/l en los vinos tintos con envejecimiento. 


